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RESOLUCION RL - 7704 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N* 6083, 
de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 25 de Febrero de 1980, se ha otorgado- 
ante la Notaría 13” del Cantón Guayaquil, Dra. Norma - 
Plaza de García, la escritura pública de aumento de ca- 
pital y réforma de estatutos de la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada “INDUSTRIAS DEL CAMPO CEBRA 
C. ETDA.*. 

Que el señor Jorge Torres Díaz, Gerente de dí 
cha sociedad, según se ha acredítado, ha presentado oun 
tro copias notariales de la mísma, solicitando la apro- 
bación de tales aumento de capital y reforma de estatu- 
tos. 

Que el Departamento de Inspección de esta Su- 
perintendencia de Compañlas, ha presentado el Informe - 
N* DIA-345-20, de 13 de Abril de 1980, que comprueba la 
integración del aumento de capital en los términos cons 
tantes en la citada escritura. 

Que consta de la mísma escritura, que se han- 
cunplido los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 2) El aumanto de- 
s“apital efectuado por la - 

compañía de responsabilidad limitada denominada *INDUS- 
TRIAS DEL CAMPO CEBRA C. LYDA.”", por la suma de QUINIEN 
TOS MIL SUCRES, con lo cual queda elevado el capital de 
la compañía a la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES, di 
vidido en setecientas participaciones sociales de un —- 
mil sucres cada una; y, b) La reforma de estatutos cons 
tante en la citada escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que se publique - 
por una sola vez, en uno - 

de los periódicos de mayor circulación en Guayaquíl, el 
extracto de la escritura pública de 25 de Pabrero de - 
1980, que será elaborado por este Despacho, y la razón- 
de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario - 
13% del Cantón Guayaquil ,- 

al margen de la matríz de la escritura píblica de 25 de 
Febrero de 1920, tome nota de haber sido aprobada na  - 
diante esta Resolución y siente razón de su cumplímien- 
to. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Regístra - 
dor Mercantíl de Guayaquil: 

a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolu 
ción, en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo 
con el Art. 139 de la Ley de Compañías y Art. 3* del - 
D.S. N* 733, del 22 de Agosto de 1975; s, b) Cumpla con. 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro y en el Art. 33* del Cóádigo ¿e Comercio. 

ARTICULO QUINPO.- Disponer que el Notario 13* 
del Cantón Guayaquil, tome 

razón del contenido de la escritura pública que se man- 
da a inscribír al margen de la wmatríz de la otorgada el 
23 de Noviembre de 1973, conforme a la cual se constitu 
yS la compañía. 

COMUNIQUESZ.- Dada y firmada en la Superínten 
dencia de Compañías, en Guayagu a los treinta días - 
del mes de Abríl de mí] novecientos ochenta, 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede- 
el señor abogado Aquiles Rigafl Santistevan, Intanden 
te de Compañías, en Guayaquil, a los treínta días del 
mes de Abril de míl novecientos ochenta. CERTIPICO.-     

   

Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 

Resol. RI. - 7704 

  

         
     

de Industriales; y, anotada bajo el número 9.74 

rio.- Guayaquil, Mayo vei 

El Registrador Mercantil. 

1 Reperto- 

e y tres de mil noy*tiéntos ochenta.    

             

  

WR ANDRADE 
yaquil 

333109 Ri2TOn Y 
Registrador Mercan 

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 1.358 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de _mi1 novecientos 

setenta y nueve; al margen de la inscripción 

quil, Mayo veinte y tXf 

trador Mercantil.- y 

    
   

  

           

     

péctiva.- Guaya- 

s de mil ngvecientos hénta.- El Regis-     
   

  

ABOGAn) HooT32 DGgeL 
Regisirador Mercantil 

  


